
 

 

TOKIKO GOBERNU BATZARRAK 2026ko URTARRILAREN 23an 
EGINDAKO OHIKO BILKURAREN AKTA 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 23 DE ENERO DE 2026 

LEHENDAKARIA / PRESIDENTA: 

Excma. Sra. Dª. Maider Etxebarria García andrea 

ZINEGOTZIAK / CONCEJALAS Y CONCEJALES: 

D. Jon Armentia Fructuoso jauna 
Dª. Ana Rosa López de Uralde Gómez andrea 
Dª. María Nanclares Caballero andrea 
Dª. Beatriz Artolazabal Albeniz andrea 
Dª. Miren Fernández de Landa Ruiz andrea 
Dª. Sonia Díaz de Corcuera Ruiz de Oña andrea 
D. Luis Eduardo Royero Jiménez jauna 
D. César Fernández de Landa Manzanedo jauna 

ZINEGOTZI IDAZKARIA / CONCEJAL SECRETARIO: 

D. Borja Rodríguez Ramajo jauna 

Vitoria-Gasteizko udaletxean, 
2026ko urtarrilaren 23an, 07:30ak 
zirela, TOKIKO GOBERNU BATZARRA 
bildu da ohiko bilkuran, Maider 
Etxebarria García alkate lehendakaria 
batzarburu zela, eta goian aipatzen 
diren zinegotzi batzordekideak bertan 
izanik. Bertan zen, orobat, zinegotzi 
idazkaria, Borja Rodríguez Ramajo 
jauna, zeinek ematen baitu bilkuran 
jazotakoaren fede. 

 
 
 
 
 

Ondoren, honako gai hauek 
aztertu dira: 

En la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Vitoria-Gasteiz, siendo las 
07:30 horas del día 23 de enero de 
2026, se reunió en sesión ordinaria la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL bajo la 
Presidencia del Excma. Sra. Alcaldesa-
Presidenta, Doña Maider Etxebarria 
García, con asistencia de las 
Concejalas y Concejales miembros que 
más arriba se indican, encontrándose 
asimismo presente el Concejal 
Secretario de la misma, D. Borja 
Rodríguez Ramajo, que da fe del acto. 

 
 
 
A continuación, se trataron los 

siguientes asuntos: 



 

 

 
1. GAIA 
ASUNTO Nº 1 
 
 
GAIA: 
 

2026KO URTARRILAREN 16AN EGINDAKO 
BILKURAREN AKTA IRAKURRI ETA ONESTEA. 
 

ASUNTO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 16 DE ENERO DE 2026. 
 

2026ko urtarrilaren 16an 
egindako bilkuraren akta irakurri, 
eta BERTARATUEK AHO BATEZ ONETSI 

DUTE. 
 
 
 
Jarraian, gaiak jorratu, eta 

honako erabaki hauek hartu 

zituzten; honako irizpen eta 

proposamen hauek onetsi eta 

beren egin zituzten, bertan 

adierazitako emaitzarekin; horien 

testu osoa edo xedapen-zatian 

jarraian daude transkribatuta: 

 

Leída el de la sesión 
celebrada el día 16 de enero de 
2026, QUEDA APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS ASISTENTES. 
 
 
 
A continuación, se trataron 

los asuntos y adoptaron los 

acuerdos siguientes, aprobándose y 

haciendo suyos, con el resultado 

que se expresa en ellos, los 

siguientes dictámenes y propuestas, 

cuyo texto íntegro o parte dispositiva 

a continuación se transcriben: 
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Junta de Gobierno Local 

23 de enero de 2026 
 

 
 
 
 
ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL 

DEPARTAMENTO DE FUNCIÓN PÚBLICA 
 
 
 
El departamento de Función Pública, a través de su servicio de Organización, emite 
informe propuesta de fecha de fecha 12 de enero de 2026 para la modificación de la 
relación de puestos de trabajo en ese departamento.  
 
Según indica, por Decreto de Alcaldía de fecha 15 de diciembre de 2025 se aprueba la 
modificación de la estructura del departamento de Función Pública, consistente en la 
creación del Servicio Jurídico y Servicio de Selección y Desarrollo, así como la supresión 
del Servicio de Gestión de Recursos Humanos. 
 
La creación de dos nuevos Servicios y la supresión de uno existente, implica 
necesariamente la creación y supresión de las correspondientes unidades 
administrativas, unidades a las que se adscriben las dotaciones de los puestos de trabajo 
que desarrollan el cometido de los mismos.  
 
Asimismo, se informa de la necesidad de creación de una unidad en el servicio de 
Organización del departamento de Función Pública que albergue orgánicamente a todas 
las dotaciones del puesto de Auxiliar de Servicios, independientemente de que el 
personal desempeñe el trabajo en otros departamentos municipales. Esta adscripción 
orgánica a una sola unidad facilitará el mantenimiento de unos criterios de atención 
unificados y por personal con la adecuada formación, sensibilidad y comprensión de las 
situaciones vinculadas a la discapacidad intelectual. En consecuencia, se adscriben todas 
las dotaciones del puesto de Auxiliar de servicios a la unidad que se crea.  
 
Se han emitido los informes preceptivos que acompañan a la propuesta de Acuerdo. La 
modificación que se aprueba no tiene impacto económico. 
 
Además y de conformidad con el artículo 37 del TREBEP y el artículo 191.1 c) de la Ley 
de Empleo Público Vasco se ha negociado este expediente con el comité de 
trabajadoras/es del Ayuntamiento. 
 
La modificación que se aprueba se encuentra amparada en la potestad de 
autoorganización de las Administraciones Públicas, principio constitucional que atribuye a 
la Administración la facultad de organizar sus medios personales y materiales para el 
cumplimiento eficaz de los fines que tiene encomendados. 
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En el ámbito local, dicha potestad se concreta en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), que conlleva la capacidad 
de organizar la estructura administrativa y determinar las unidades internas que la 
componen. 
 
La creación o supresión de unidades administrativas no implica automáticamente la 
creación o supresión de puestos de trabajo, sino que exige la modificación de la la RPT 
para adecuarla a la nueva estructura y pues requiere la adscripción de dotaciones a las 
nuevas unidades. Esas adscripciones no suponen la alteración de sus características 
esenciales, funciones, nivel, complemento específico o forma de provisión de los puestos. 
 
Por ello, a la vista de lo expuesto en los párrafos anteriores, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con la 

delegación otorgada a este Concejalía en fecha 22 de junio de 2023, el Concejal-
Delegado de Función Pública eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 
 

 
PRIMERO.- APROBAR LA MODIFICACIÓN de la relación de puestos de trabajo en el 

departamento de Función Pública consistente en la creación y supresión de las unidades 
orgánicas siguientes: 

- Supresión de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos (091201). 

- Supresión de la Unidad de Selección y desarrollo (091202). 
- Creación de la Unidad de Selección y desarrollo, en el Servicio de Selección y 

desarrollo (091601) Se readscriben a esta Unidad las dotaciones 1433, 1434, 

7731 y 13798, procedente de la Unidad suprimida 091201. 
- Creación de la Unidad Jurídica, en el Servicio Jurídico (091701) 
- Creación de la Unidad de apoyo a Servicios (091503) y adscripción de las 

dotaciones del puesto de Auxiliar de servicios con números: 2008, 2023, 
2036,7330, 7333, 7335, 7343, 910, 9102, 9307, 9308, 9309, 934, 935, 9419 y 
9420 a la nueva unidad.  

 

Esta modificación surtirá efectos desde su aprobación. 

SEGUNDO.- Ordenar al departamento de función pública la tramitación de los 
expedientes necesarios para la modificación de los puestos de trabajo. 
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TERCERO.- Publicar este acuerdo de modificación de la relación de puestos de trabajo 
en el Boletín oficial del territorio histórico de Álava (BOTHA). 
 
 
Se hace público para general conocimiento el acuerdo, significando que pone fin a la vía 
administrativa y contra el mismo podrá interponerse a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín oficial del Territorio Histórico de Álava, recurso contencioso 
administrativo, en el plazo de dos meses ante la sección de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal de Instancia de Vitoria-Gasteiz, o bien, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acuerdo de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 julio reguladora de la Jurisdicción 
contencioso administrativa, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas 
 
 
En Vitoria-Gasteiz, el Concejal Delegado del departamento de Función Pública en la 
fecha que consta en la firma digital del presente documento 
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EXTRAJUDI

ALKATETZA, ERAKUNDE HARREMANAK ETA BERDINTASUNA 
-(a)ren Saila
Departamento de ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_CONV/0004 12/01/2026

GAIA: ASUNTO:

PROPUESTA DE ACUERDO DE CONVALIDACIÓN EXTRAJUDICIAL DE FACTURAS EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE  
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS AUDIOVISUALES.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el informe técnico de fecha 9 de enero de 2025, conforme al cual para realizar tareas de mantenimiento de los equipos 
audiovisuales existentes en la Casa Consistorial, así como para la realización de diversos trabajos de asistencia técnica de ese 
ámbito en actos, comparecencias y ruedas de prensa no habituales, realizadas en espacios no preparados técnicamente para 
ello, se está contratando lo servicios de la empresa Instalaciones Audiovisuales REG.
Con  fecha  4  de  julio  de  2025  la  Junta  de  Gobierno  Local  aprobó  el  expediente  de  contratación  correspondiente  al  
2025/CO_ASER/0059, para la contratación de servicios de asistencia técnica y mantenimiento de los equipos audiovisuales de 
la Casa Consistorial. A fecha de hoy no se ha adjudicado el contrato, no existe contrato en vigor, pero los trabajos han tenido 
que realizarse y se ha recurrido a INSTALACIONES AUDIOVISUALES REG por ser la empresa que habitualmente trabaja en 
Casa Consistorial y la que mejor conoce los equipos disponibles. 
Así las cosas, hay una serie de facturas, que suman un importe total de 2.651,40 € IVA incluido, por tareas de mantenimiento y 
servicios de asistencia técnica (en la relación siguiente) que deben ser abonadas como convalidación con cargo a la partida  
0180.9271.22616, Servicio de Prensa.

Mantenimiento
2025.FV25.244 662,85€ Mantenimiento equipos audiovisuales SEPTIEMBRE 2025
2025.FV25.302 662,85€ Mantenimiento equipos audiovisuales OCTUBRE 2025
2025.FV25.389 662,85€ Mantenimiento equipos audiovisuales NOVIEMBRE 2025
2025.FV25.413 662,85€ Mantenimiento equipos audiovisuales DICIEMBRE 2025
TOTAL 2651,40 €

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 22 de junio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDADa la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar,  por omisión de  fiscalización previa,  las  4  facturas  que  se  indican  a  continuación, emitidas  por  la  empresa 
INSTALACIONES AUDIOVISUALES REG S.L. por un importe total de 2.651,40 € IVA incluido, en concepto de mantenimiento 
de equipos audiovisuales de la Casa Consistorial los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, todo ello, en virtud 
de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28  
del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril:

2025.FV25.244.  662,85€ Mantenimiento equipos audiovisuales SEPTIEMBRE 2025
2025.FV25.302.  662,85€ Mantenimiento equipos audiovisuales OCTUBRE 2025
2025.FV25.389.  662,85€ Mantenimiento equipos audiovisuales NOVIEMBRE 2025
2025.FV25.413 . 662,85€ Mantenimiento equipos audiovisuales DICIEMBRE 2025
TOTAL 2651,40 € IVA incluido

2. RECURSOS:
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EXTRAJUDI

ALKATETZA, ERAKUNDE HARREMANAK ETA BERDINTASUNA 
-(a)ren Saila
Departamento de ALCALDIA, RELACIONES INSTITUCIONALES E IGUALDAD 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha 
dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá  
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si 
se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado 
a partir del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del 
día  siguiente  a  aquel  en  que,  de  acuerdo  con  su  normativa  específica,  se  produzcan  los  efectos  del  silencio 
administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org


ESPAZIO PUBLIKOAREN ETA AUZOEN SAILA

DEPARTAMENTO DE ESPACIO PÚBLICO Y BARRIOS



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Beatriz Artolazabal Albéniz (Concejala Delegada de Espacio Publico y Barrios)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) 532WDI6G4UVBO5MMJBDXVCGYMA Data eta Ordua

Fecha y hora 15/01/2026 14:51:40

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 1/1

532WDI6G4UVBO5MMJBDXVCGYMA

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

EXTRAJUDI

ESPAZIO PUBLIKO ETA AUZOAK 
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_CONV/0007 15/01/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA: JORGE FERNANDEZ BALDOSAS.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURAS  n.º  25124624,  25123486, 
25123485, 25123487, 25123488 y 25123489 EMITIDAS POR JORGE 
FERNANDEZ  CERAMICAS  S.A.  POR  IMPORTE  DE  7.130,99 
EUROS, IVA INCLUIDO, EN CONCEPTO DE “BALDOSAS”.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el informe técnico de fecha 15 de enero de 2026, conforme al cual se establece que la Unidad de Mantenimiento Urbano 
lleva a cabo el mantenimiento de los pavimentos de de toda la ciudad. El catálogo de pavimentos recoge alrededor de 400  
pavimentos de los que la mayor parte son baldosas de diferentes tipos lo que hace necesario un suministro constante de este  
material.
Jorge Fernandez aglutina el suministro en exclusiva para Vitoria de fabricantes de baldosas como es el caso de Terrazos Ruiz. 
Esta empresa fabrica la mayor parte del material utilizado en Salburua y Zabalgana. Este es el motivo de que Jorge Fernandez  
proporcione al Ayuntamiento gran cantidad de material y, en consecuencia, se generen las facturas correspondientes.
Desde la Unidad se están  elaborando los pliegos para contratar el  suministro de los modelos de baldosas  más utilizados 
aunque debido a la carga de trabajo no se puede especificar la fecha de su finalización.
El suministro se realizó adecuadamente, tanto en calidad de material como en plazo, de buena fe y de conformidad con los 
precios de mercado.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 22 de junio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
ESPACIO PUBLICO Y BARRIOS a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, las facturas números 25124624, 25123486, 25123485, 25123487, 25123488 y 
25123489, emitidas por  la empresa JORGE FERNANDEZ CERAMICAS S.A.  en concepto de “baldosas” por un importe de 
7.130,99 €, IVA incluido, todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y 
conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a 
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
U0120012
4. GAIAASUNTO Nº 4



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Beatriz Artolazabal Albéniz (Concejala Delegada de Espacio Publico y Barrios)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) YRKI6PY6BIWAEYH4RKPF4FP2IE Data eta Ordua

Fecha y hora 15/01/2026 14:51:41

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 1/1

YRKI6PY6BIWAEYH4RKPF4FP2IE

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

EXTRAJUDI

ESPAZIO PUBLIKO ETA AUZOAK 
-(a)ren Saila
Departamento de ESPACIO PUBLICO Y BARRIOS 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_CONV/0008 15/01/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA: EL QUIJOTE BALDOSAS.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE FACTURAS n.º  A/417 y  A/456 EMITIDAS 
POR  EUSEBIO  SEPULVEDA  PALOMINO  (06186442V)  POR 
IMPORTE DE 14.537,01 EUROS, IVA INCLUIDO, EN CONCEPTO  
DE “ EL QUIJOTE BALDOSAS”.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el informe técnico de fecha 15 de enero de 2025, conforme al cual se establece que la Unidad de Mantenimiento Urbano 
lleva a cabo el mantenimiento de los pavimentos de de toda la ciudad. El catálogo de pavimentos recoge alrededor de 400  
pavimentos de los que la mayor parte son baldosas de diferentes tipos lo que hace necesario un suministro constante de este  
material.
En el último año se ha constatado un problema con el suministro de baldosas de tamaño 33x33cm de diferentes tipos. Los 
fabricantes están dejando de fabricarlas lo que supone un problema importante a la hora de su reposición.
Se ha hecho una labor de investigación para encontrar un fabricante que nos proporcione algunos modelos en tamaño 33x33 y  
se ha hecho un pedido necesario para continuar con los trabajos de mantenimiento de la vía pública.
El suministro se ha realizado adecuadamente, tanto en calidad de material como en plazo, de buena fe y de conformidad con 
los precios de mercado.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 22 de junio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
ESPACIO PUBLICO Y BARRIOS a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, las facturas números  A/417 y A/456, emitidas por  la empresa EUSEBIO 
SEPULVEDA PALOMINO (06186442V) en concepto de “El Quijote baldosas” por un importe de 14.537,01 €, IVA incluido, todo 
ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en 
el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en 
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso  
contencioso-administrativo  hasta  que  este  sea  resuelto  expresa  o presuntamente.  A  continuación,  si  se  dicta  resolución 
expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de  
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a 
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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2024/CO_BSUM/0002/EJ2 14/01/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK ONARTZEKO AKORDIO-PROPOSAMENA: 
Factura  extrajudicial:  SUMINISTRO  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA 
MEDIANTE  FUENTES  DE  ENERGÍA  RENOVABLES  O  DE 
COGENERACIÓN DE ALTA EFICIENCIA EN SIETE CENTRALES 
DE RECOGIDA NEUMÁTICA DE RESIDUOS,  CON SUMINSTRO 
DE ALTA TENSIÓN..

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL  DE  FACTURAS  EXTRAJUDICIAL  EN  EL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  Factura  extrajudicial: 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE FUENTES DE 
ENERGÍA  RENOVABLES  O  DE  COGENERACIÓN  DE  ALTA 
EFICIENCIA EN SIETE CENTRALES DE RECOGIDA NEUMÁTICA 
DE RESIDUOS, CON SUMINSTRO DE ALTA TENSIÓN..

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión EXTRAORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 27 de diciembre de 2024, se aprobó la 
adjudicación del expediente de contratación de: SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE FUENTES DE ENERGÍA 
RENOVABLES O DE COGENERACIÓN DE ALTA EFICIENCIA EN SIETE CENTRALES DE RECOGIDA NEUMÁTICA DE 
RESIDUOS, CON SUMINSTRO DE ALTA TENSIÓN con un plazo de ejecución de un año.

Visto el informe técnico de fecha 14/01/2025, conforme al cual el contrato basado 2024/CO_BSUM/002 de suministro eléctrico a 
las centrales de recogida neumática se ha superado el presupuesto del contrato. El contrato se adjudicó por un total de 400.000  
Euros con IVA.
En el mes de Octubre se ha superado esa cantidad,quedando la factura de octubre (37.707,29€) y la de noviembre (24.437,96€) 
fuera de contrato.
Las razones por las que se ha superado es la siguiente: El precio a abonar depende de valores fijos que marco la adjudicataria 
y otros variables que dependen de los valores de la energia marcados por el Mercado Ibérico de Electricidad. En 2025 los 
valores de la energia han aumentado respecto los facturados en 2024 con lo que las estimaciones iniciales se han superado.  
Además los consumos estimados para llegar al presupuesto de licitacion se han superado al estar estimados con un precio 
base menor.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 23 de febrero de 2023, el Concejal Delegado del Departamento de 
MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Reconocer, por omisión de fiscalización previa, la/s facturas números 2125112704000034 y 21251229040000033 emitidas 
por la empresa Iberdrola Clientes S.A.U  CIF. A95758389.en concepto de  terminos de potencia y terminos de energía por unos 
importes de 62.145,26€, IVA incluido, conforme a lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.
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Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_CONV/0104 12/01/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK
KANPOKO FAKTURAK BALIOZKOTZEKO AKORDIO 
PROPOSAMENA: COLOCAR AISLANTE TÉRMICO EN 
ANTORCHA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURAS  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  DE  COLOCAR  AISLANTE  TÉRMICO  EN 
ANTORCHA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el informe técnico de fecha  11 de diciembre de 2025, conforme al cual  el Órgano Ambiental insta al Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz, como propietario de las instalaciones del vertedero de Gardelegi, a elevar la temperatura de combustión de la 
antorcha existente hasta alcanzar los 1.000 ºC.

Para poder cumplir con el requerimiento del Órgano Ambiental antes de la próxima inspección (inminente) nos hemos visto en la 
obligación de tener que contratar la prestación sin procedimiento, mediante reconocimiento extrajudicial, de una única factura. 
Logrando así llegar a la inspección con este requisito ineludible cumplido. La empresa contratada ha sido Protecciones Técnicas 
Medioambientales S.L. ya que en esta empresa se encuentra la persona técnica competente  para realizar  y  conseguir  el 
cumplimiento del requisito impuesto por el Órgano Ambiental. Esta persona conoce perfectamente la instalación por ser la que  
instaló y puso en marcha, en 1994, la antorcha actual en las instalaciones del vertedero de Gardelegi. De tal manera que a día 
de hoy, parece ser la única persona en activo que tiene los conocimientos necesarios e imprescindibles para conseguir el 
objetivo que buscamos, elevar la temperatura de combustión hasta alcanzar los 1.000 ºC.

TRABAJOS REALIZADOS: Con objeto de elevar la temperatura de combustión de la antorcha existente en las instalaciones del 
vertedero desde el mes de julio de 2025 se han venido desarrollando los siguientes trabajos:

- Reducción de la entrada de aire a la cámara de combustión.
- Comprobación del termopar y del circuito de medida de temperatura de combustión.
- Construcción e instalación de soporte de aislamiento térmico.
- Construcción e instalación de corona superior en acero de carbono.
- Instalación de manta aislante de fibra cerámica.

Se informa que las prestaciones se han llevado a acabo efectivamente, de buena fe, así como que su precio se ajusta al precio 
de mercado. Por todos ello, se informa favorablemente, la aprobación por la Junta de Gobierno Local de la factura con número 
25039 con fecha del 18/11/2025 presentada por la empresa Protecciones Técnicas Medioambientales S.L., por un importe IVA 
incluido de 11.835,01€. Imputándose este gasto a la partida presupuestaria: 2025 / 02 22 01 1722 62916 Calidad Ambiental del 
Vertedero, con saldo suficiente.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 27 de febrero de 2024, el Concejal Delegado del Departamento de
MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE a la Junta de Gobierno Local presenta la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1.  Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura número 0025039, emitidas por la empresa Protecciones 
Técnicas Medioambientales S.L con C.I.F B74441163 en concepto de colocar aislante térmico en Antorcha por unos importes de 
11.835,01 €, IVA incluido, todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, 
y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
U0120012
7. GAIAASUNTO Nº 7



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Borja Rodriguez Ramajo (Concejal Delegado de Modelo de Ciudad, Urbanismo, Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) GDJULZ35WEUNKTQPZ2DGJDBMMQ Data eta Ordua

Fecha y hora 13/01/2026 13:03:03

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 2/2

GDJULZ35WEUNKTQPZ2DGJDBMMQ

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

EXTRAJUDI

HIRI EREDUA, HIRIGINTZA, ETXEBIZITZA, GARBIKETA ETA INGURUMENA(a)ren Saila
Departamento de MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2020/CO_ASER/0010/L1/CV2 08/01/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA: GASTEIZKO UDALAREN POSTA-ZERBITZUAK.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURAS  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  DE:  SERVICIOS  POSTALES  DEL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 16 de octubre de 2020 se aprobó la adjudicación del 
expediente de contratación de SERVICIOS POSTALES DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ (Lote 1) con un plazo de 
ejecución de 24 meses prorrogables 2 años.

En fecha 12 de enero de 2026 el Técnico de Administración General del Departamento de Modernización de la Administración 
emitió informe técnico en el que se observa la necesidad de tramitar la presente convalidación extrajudicial de la factura número 
A  2600123 ante  los  servicios  prestados  por  AKROPOST  SERVICIOS  POSTALES  DEL  PAÍS  VASCO,  S.A  con  CIF  n.º  
A95265195.

Al  hilo de ello, resulta  imprescindible  señalar  que, en el  marco del  expediente de contratación 2024/CO_ASER/0037, esta 
factura a convalidar es consecuencia de la presentación por parte de la mercantil arriba señalada de un recurso especial en 
materia  de contratación ante  el  Órgano Administrativo de Recursos Contractuales  (en adelante  OARC)  y  de la resolución 
derivada del mismo que emitió la Titular del OARC -Resolución número 101/2025 (EB 2025/024)-, resolviendo estimatoriamente 
dicho  recurso,  lo  que  abocó a  la  incoación  de  un  nuevo  expediente  de  contratación,  en  concreto  el  expediente  número 
2025/CO_ASER/0099 -Servicios postales de notificaciones, certificados y servicios especiales-, que está en la actualidad en 
proceso de tramitación.

Visto el Decreto de Delegación de competencias de fecha 7 de julio de 2023, la Concejala Delegada del Departamento de 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN (TI) a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar,  por  omisión  de  fiscalización  previa,  la  factura  número  A  2600123,  emitida  por  la  empresa  AKROPOST 
SERVICIOS POSTALES DEL PAÍS VASCO, S.A. con  CIF n.º A95265195.en concepto de  “Comment/Noviembre 2025/Carta 
certificada hasta 20 grs. normalizada Zona 1 – Europa/aviso de recibo internacional”  por un importe de 74.106,92 euros, IVA 
incluido, todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo 
establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha 
dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá  
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si 
se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado 
a partir del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del 
día  siguiente  a  aquel  en  que,  de  acuerdo  con  su  normativa  específica,  se  produzcan  los  efectos  del  silencio 
administrativo.
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b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2023/CO_BSUM/0008/EJ5 12/01/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK ONARTZEKO AKORDIO-PROPOSAMENA

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL  DE  FACTURA  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  DEL  CONTRATO BASADO  EN  EL  ACUERDO 
MARCO PARA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 29 de diciembre de 2023, se aprobó la adjudicación del 
expediente  de  contratación del CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN DISTINTOS EDIFICIOS MUNICIPALES con un plazo de ejecución de 2 años a contar desde el 01 de enero de 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2025.

Visto el informe técnico de fecha 09 de enero de 2026, conforme al cual:

“El  contrato basado en  el  Acuerdo Marco para el  suministro de  energía  eléctrica en  distintos edificios municipales  (expte 
2023/CO_BSUM/0008) es adjudicado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2023 con un 
plazo de ejecución de dos años a contar desde el 01 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025 y por un importe  
estimado de 3.000.000 euros (1.500.000 euros anuales).

Se tramita documento contable de tramitación anticipada para los ejercicios 2024 y 2025 por un importe de 1.500.000 euros  
cada ejercicio.

En el presupuesto de 2025 se incoporan 1.200.000 euros siendo insuficiente para el abono de la facturación correspondiente al 
ejercicio 2025.

El  presupuesto del  2025 se ha agotado. Por ello se tramita  como factura extrajudicial  con cargo al  presupuesto 2026 los 
consumos del mes de septiembre a diciembre en los suministros de baja tensión < 10 kw por un importe de 9.642,26 euros IVA 
incluido.”

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 07 de julio de 2023,  la Concejala Delegada del Departamento de 
Modernización  de  la  Administración  (Mantenimiento  de  Edificios  Municipales)  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  presenta  la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Reconocer extrajudicialmente, la factura número 21251229040000037, emitida por la empresa IBERDROLA CLIENTES 
S.A.U., en concepto de SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA EN DISTINTOS EDIFICIOS MUNICIPALES, por un importe 
de 9.642,26 IVA incluido, conforme a lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.
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Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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ASUNTO: SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA OFICINA Nº 1A 
EN EL CENTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS DE JUNDIZ, CON EL 
EMPRESARIO JABIR MOHAMED HAMUDI (DNI 60817295M) 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

I.- El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aprobó la modificación 
definitiva del Reglamento municipal que regula los Centros Municipales de Empresas, 
conforme a lo que establece el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de Bases del 
Régimen Local  7/1985, y que fue publicado en el BOTHA nº 13 de 30 de enero de 
2015. 
 

II.- Dicho Reglamento, en su artículo 7, establece “un sistema de convocatoria 
abierta de forma permanente” y, por tanto, según indica el artículo 10, se podrán 
presentar solicitudes a lo largo de todo el año.  

 
III.- A fecha 17 de noviembre de 2025, con nº de registro 2025628401, se 

recibió solicitud por parte del empresario Jabir Mohamed Hamudi (DNI 60817295M) en 
la que manifestaba su interés por un pabellón de uso individual del Centro de 
Empresas de Jundiz, para desarrollar la actividad de comercio de recambios y 
accesorios de vehículos a motor. 

 
IV.- Con fecha 26 de noviembre de 2025, el proyectó se valoró por parte del 

personal técnico del Departamento de Promoción Económica, Empleo, Comercio y 
Turismo, según los criterios establecidos en el artículo 12 del Reglamento que regula 
los Centros Municipales de Empresas, con el siguiente resultado: 

 

CRITERIOS PUNTOS 

Número de personas socias con 
dedicación exclusiva - 0,5 x socio/a 
(Max. 4 puntos) 

0,5  

Grado compromiso  

del grupo promotor 

(Max 6 puntos) 
Experiencia y conocimiento del 
negocio y del sector 
(Max. 2 puntos) 

2 

Viabilidad técnica-económica 
(Max. 6 puntos) 

6 

Descripción del producto y/o servicio 

(Max. 1,25 puntos) 
1,25 

Análisis del mercado 

(Max. 1,25 punto)s 
1,25 

Plan Comercial  

(Max. 1,25 puntos) 
1,25 

 

 

Calidad/análisis 
(Max. 5 puntos) 

Plan organizativo  

(Max. 1,25 puntos) 
1,25 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto  

de  

empresa  

y  

viabilidad  

del  

negocio 

Proyecto innovador (Max. 5 puntos) 0 

U0120012
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Inversiones realizadas ( Max. 3 puntos) 
2 

Antigüedad del negocio  (Max. 3 puntos) 3 

Creación de empleo (Max. 8 puntos) 0 

Fomento del empleo femenino (Máx. 1 punto) 0 

TOTAL 18,50 

 
En base a estos criterios, el citado empresario obtuvo un total de 18,50 puntos, 

sobrepasando la puntuación mínima de 15 puntos establecida en el citado 
Reglamento.   

 
V.- A fecha de la valoración, no existían pabellones vacíos en el Centro de 

Empresas de Jundiz, por lo que conforme al artículo 13 del Reglamento que rige los 
locales, se procedió a incluir la solicitud en la Lista de espera del año 2025, 
asignándole el número 1. 

 
VI.- Con fecha 23 de diciembre de 2025, con nº de registro 2025652828, el 

citado empresario presenta escrito solicitando optar a una de las oficinas libres para 
poder iniciar parte de la actividad, a la espera de que se libere un pabellón donde 
poder desarrollar toda la actividad (tanto la gestión, como el almacenamiento, 
preparación de pedidos y envío de los mismos).  

 
VII.- La concesión de locales se encuentra sujeta a la disponibilidad de los 

mismos. A fecha actual los locales vacantes ubicados en el Centro de Empresas de 
Jundiz, son los siguientes: 

 
Centro Tipo local Nº 

Local 
Superficie 

Jundiz Oficina 1A 24,5 m2 

Jundiz Oficina 3 33 m2 

Jundiz Oficina 4 50,2 m2 

Jundiz Oficina 5 33 m2 

Jundiz Oficina 6 33 m2 

Jundiz Oficina 7 33 m2 

Jundiz Oficina 8 50,2 m2 

Jundiz Oficina 10 33 m2 

Jundiz Oficina 11 33 m2 

 
VIII.- Mediante escrito de 12 de enero de 2026, el equipo técnico municipal 

emite un informe favorable de la solicitud, proponiendo la concesión en régimen de 
alquiler de la oficina nº 1A del Centro de Empresas de Jundiz al empresario Jabir 
Mohamed Hamudi, por haber superado su valoración los 15 puntos mínimos 
establecidos en el Reglamento por que se regula el acceso a dichos locales, 
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considerando además que acceder a una oficina mientras se libera uno de los 
pabellones supone la posibilidad para el empresario de empezar a poner en marcha su 
negocio, sin que el traslado posterior a uno de los pabellones suponga la extensión del 
tiempo de estancia en el Centro de Empresas.  

 
Visto el Pliego de Condiciones que rige actualmente la adjudicación en régimen 

de alquiler de los locales de los Centros Municipales de Empresas aprobado por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 

 
Resultando competente para las contrataciones y concesiones, así como, para 

la gestión del patrimonio la Junta de Gobierno Local, de conformidad a lo establecido 
en los artículos 80.2 de la Ley de Bases de Régimen Local, 76 y 83 del Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así 
como, el artículo 6 y siguientes y especialmente el 92 del Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales, artículo 107.1 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, y Disposición Adicional Segunda apartado 11 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y a la vista del Acuerdo de delegación de 
competencias de la Junta de Gobierno Local, de fecha de fecha 22 de junio de 2023, 
la Concejala Delegada del Departamento de Promoción Económica, Empleo, 
Comercio y Turismo, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente,  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un contrato de arrendamiento con el 
empresario individual Jabir Mohamed Hamudi (DNI 60817295M) de la oficina nº 1A del 
Centro Municipal de Empresas de Jundiz, con subvención del 50% de la renta durante 
los tres primeros años (artículo 19 del Reglamento regulador de los Centros 
Municipales) para desarrollar la actividad de comercio de recambios y accesorios de 
vehículos a motor, que a continuación se detalla:    

 
DIRECCIÓN LOCAL SUPERFICIE  

m2 
RENTA  con 
subvención 

(50%) 

GASTOS 
COMUNES 

PLAZO 
DURACIÓN 

FIANZA 

Centro 
Municipal de 
Empresas 
Jundiz 

Oficina 
nº 1A 

24,50 67,01€+21% 
IVA 

33 € Del 
01.02.2026 al 
31.01.2029 

268,03 € 

 
SEGUNDO.- Requerir al empresario interesado para que en el plazo 

improrrogable de diez días, a contar desde la recepción de la presente notificación, 
facilite la siguiente documentación para elaborar el contrato:  
 

- Copia del DNI del empresario. 

- Certificado de que el empresario Jabir Mohamed Hamudi se encuentra al 
corriente de pagos con Hacienda y con la Seguridad Social. 

- Constituir fianza por importe de 268,03 € que se mantendrá durante la duración 
del contrato como garantía del cumplimiento de las obligaciones que de él se 
derivan. 

- Documento de comunicación de cuenta bancaria para el cobro de los 
pertinentes recibos de alquiler y gastos comunes. 
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Transcurrido dicho plazo sin haber realizado lo expresado en los párrafos que 
anteceden, de conformidad a lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del procedimiento administrativo común, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución, con los efectos previstos en el precitado artículo. 

 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al empresario interesado, haciéndole 

saber que contra el mismo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
directamente RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado a 
partir del día siguiente al de su notificación o publicación.  

 
No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO 

DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto 
expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para 
interponer recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir 
del día siguiente al de la notificación o publicación del acto; en caso contrario, podrá 
ser interpuesto en cualquier momento, a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio 
administrativo.  

 

No obstante ustedes decidirán como mejor estimen. 

 
En el lugar y fecha de la firma electrónica. 

 
 
 

La Concejala Delegada del Departamento de Promoción Económica, 
Empleo, Comercio y Turismo 

María Nanclares Caballero 
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ASUNTO: SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL 

UBICADO EN LA CALLE CORRERÍA Nº 38 EN EL CENTRO MUNICIPAL DE 
EMPRESAS DEL CASCO MEDIEVAL (SEDE SEMILLERO DE EMPRESAS 
COMERCIAL) A ÓSCAR ALBERTO NUÑO CON NIE Z3873327V (EMPRESA EN 
PROCESO DE CONSTITUCIÓN) 

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
I.- En sesión celebrada el 17 de octubre de 2025, la Junta de Gobierno Local 

aprobó la Convocatoria para la adjudicación en régimen de arrendamiento de los locales 
disponibles sitos en el Centro Municipal de Empresas del Casco Medieval, en la calle 
Correría números 38 y 40, y el pliego de condiciones que regulan su adjudicación que fue 
publicada en el BOTHA nº 128 de 10 de noviembre de 2025.  

 
II.- Dicho Reglamento, en su artículo 5, establece que “El plazo para presentar las 

solicitudes de acceso a los locales del Semillero de Empresas Comercial será de 30 días 
naturales a partir de la publicación en el BOTHA de la presente convocatoria. Una vez 
resuelta la primera adjudicación, se establece un sistema de convocatoria abierta de 
forma permanente y, por tanto, el plazo de presentación de solicitudes quedará abierto de 
forma continuada, siempre sujeto a la disponibilidad de los locales”. 

 
III.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se ha recibido una única 

solicitud a fecha 9 de diciembre de 2025, y con nº de Registro 2025643452, por parte de 
Óscar Alberto Nuño (NIE Z3873327V), empresa en proceso de constitución, en la que 
manifiesta su interés por los locales de la Calle Correría nº 38 y 40 Centro de Empresas 
del Casco Medieval (Sede Semillero de Empresas Comercial), para desarrollar la 
actividad de una Vinoteca “Alma y Vino”. 

 
IV.- La concesión de locales se encuentra sujeta a la disponibilidad de los mismos. 

A fecha de la solicitud, los locales vacantes ubicados en el Centro de Empresas del 
Casco Medieval (Sede Semillero de Empresas Comercial), son los siguientes: 

 
Centro Sede Nº 

Local 
Superficie 

Casco Medieval Semillero de 
Empresas 
Comercial 

Correría, 
38 

53,65 m2 

Casco Medieval Semillero de 
Empresas 
Comercial 

Correría, 
40 

47,98 m2 

 
V.- El proyectó se valoró por personal técnico del Departamento de Promoción 

Económica, Empleo, Comercio y Turismo según los criterios establecidos en el artículo 6 
de la Convocatoria (BOTHA nº 128, de 10 de noviembre de 2025), con el siguiente 
resultado: 

 
 
 

 
 

U0120012
11. GAIAASUNTO Nº 11
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CRITERIOS PUNTOS 

 

Número de personas socias con 
dedicación exclusiva - 2 x socio/a  

(Máx. 4 puntos) 

2  

Grado compromiso  

del grupo promotor 
 

(Máx. 6 puntos) 

Experiencia y conocimiento del negocio y 
del sector 

(Máx. 2 puntos) 

2 

Viabilidad técnica-económica   (Máx. 6 puntos) 4 

Descripción del producto y/o servicio 

(Máx. 1,25 puntos) 

0,5 

Análisis del mercado 

(Máx. 1,25 puntos) 

0,5 

Plan Comercial  

(Máx. 1,25 puntos) 

0,5 

 

 

Calidad/análisis 
 

(Máx. 5 puntos) 

Plan organizativo  

(Máx. 1,25 puntos) 

0,5 

Grado de especialización/diferenciación (Máx. 5 puntos) 3 

Inversiones realizadas (Máx. 3 puntos) 3 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto  

de  

empresa  

y  

viabilidad  

del  

Negocio 

(Máx. 30 
puntos) 

 

Creación de empleo (Máx.5 puntos) 0 

Antigüedad del negocio  (Máx. 3 puntos) 3 

Fomento del empleo femenino (Máx. 1 punto) 0 

TOTAL 19 

 
En base a estos criterios, la citada empresa ha obtenido un total de 19 puntos, 

sobrepasando la puntuación mínima de 15 puntos para acceder a un local establecida en 
la citada Convocatoria.    

 
VI.- La aprobación final de la suscripción del contrato de arrendamiento que se 

propone queda condicionada a la concesión definitiva de la Autorización de Tarjeta de 
Residencia Temporal de Familiar de la UE y aportación de justificación de dicha 
resolución, quedando sin efecto en otro caso.  

 
Con fecha 9 de enero de 2026, Óscar Alberto Nuño envía la Resolución de la 

Oficina de Extranjería de la Subdelegación del Gobierno en Álava de la Concesión de la 
Tarjeta de Residencia Temporal de Familiar de la UE, con fecha de efectos de 19 de 
octubre de 2025 y vigencia de cinco años, por lo que se propone la aprobación final de la 
suscripción del contrato de arrendamiento.  

 
VII.- Mediante escrito de 13 de enero de 2026, el equipo técnico municipal emite 

un informe favorable de la solicitud, proponiendo la concesión en régimen de alquiler del 
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local ubicado en la Calle Correría nº 38 del Centro de Empresas del Casco Medieval 
(Sede Semillero de Empresas Comercial), al haber superado su valoración los puntos 
mínimos establecidos en la Convocatoria por la que se regula el acceso a dichos locales 
y haber obtenido la Tarjeta de Residencia Temporal de Familiar de la UE.  

 
Visto el Pliego de Condiciones que rige actualmente la adjudicación en régimen de 

alquiler de los locales de los Centros Municipales de Empresas aprobado por acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local. 

 
Resultando competente para las contrataciones y concesiones, así como, para la 

gestión del patrimonio la Junta de Gobierno Local, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 80.2 de la Ley de Bases de Régimen Local, 76 y 83 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como, el artículo 6 y 
siguientes y especialmente el 92 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones 
Locales, artículo 107.1 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 
Disposición Adicional Segunda apartado 11 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y a la vista del Acuerdo de delegación de competencias de 
la Junta de Gobierno Local, de fecha de fecha 22 de junio de 2023, la Concejala 
Delegada del Departamento de Promoción Económica, Empleo, Comercio y Turismo, 
eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente,  

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un contrato de arrendamiento con la 
empresa, en proceso de constitución, de Óscar Alberto Nuño (NIE Z3873327V) del local 
ubicado en la Calle Correría nº 38 del Centro Municipal de Empresas del Casco Medieval 
(Sede Semillero de Empresas Comercial), con subvención del 50% de la renta durante 
los tres primeros años (artículo 11 de la Convocatoria), para desarrollar la actividad de 
una Vinoteca “Alma y Vino”, que a continuación se detalla: 
 
DIRECCIÓN LOCAL SUPERFICIE  

m2 
RENTA  con 
subvención 

(50%) 

GASTOS 
COMUNES 

PLAZO 
DURACIÓN 

FIANZA 

CME  
Casco 

Medieval 
(Sede 

Semillero de 
Empresas 
Comercial) 

Correría 
nº 38 

53,65 m2 119,94 € 
 

+ 21% IVA 

0,00 € Del 
15.02.2026 

al 
14.02.2029 

479,74 € 

 
SEGUNDO.- Requerir a la empresa interesada para que en el plazo 

improrrogable de diez días, a contar desde la recepción de la presente notificación, 
facilite la siguiente documentación para elaborar el contrato (en original o debidamente 
compulsada):  

 
- Fotocopia del NIF de la empresa. 
- Certificado de la empresa de estar al corriente de pagos con Hacienda y con la 

Seguridad Social. 
- Documento de alta en IAE. 
- Documento declaración responsable de actividad (DRA_001) o documentación 

preceptiva en función de la actividad de la empresa. 
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- Constituir fianza por el importe de 479,74 €, que se mantendrá durante la duración 
del contrato como garantía del cumplimiento de las obligaciones que de él se 
derivan.  

 

Transcurrido dicho plazo sin haber realizado lo expresado en los párrafos que 
anteceden, de conformidad a lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del procedimiento administrativo común, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución, con los efectos previstos en el precitado artículo. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa interesada, haciéndole 
saber que contra el mismo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
directamente RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado a 
partir del día siguiente al de su notificación o publicación.  

 
No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 

REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a 
partir del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o 
presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer 
recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día 
siguiente al de la notificación o publicación del acto; en caso contrario, podrá ser 
interpuesto en cualquier momento, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo 
con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

  
En el lugar y fecha de la firma electrónica. 
 

 

La Concejala Delegada del Departamento de Promoción Económica, Empleo, 
Comercio y Turismo 

Dña. María Nanclares Caballero 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SEGURTASUN SAILA

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD
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EXTRAJUDI

SEGURTASUNA 
-(a)ren Saila
Departamento de SEGURIDAD 

Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_CONV/0011 14/01/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA: FX Fire equipment, s.l. erreskate-txanoen faktura.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURAS  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN DE FX Fire equipment, s.l. factura Capuz rescate.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En el Departamento de Seguridad se ha recibido la factura n.º 1518, de 17 de diciembre de 2025, con número de entrada en 
Departamento  de  Hacienda  2025/649329,  por  importe  de  2.876,78  €  IVA  incluido;  emitida  por  la  mercantil  FX  FIRE 
EQUIPMENT, S.L., y relativa al suministro de 10 capuces de rescate.

Visto el informe técnico de fecha 14 de enero de 2026, conforme al cual:

“El Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, dentro de  
sus funciones, precisa la disposición de capuces de rescate, elementos de protección que se colocan en la 
cabeza de las personas rescatadas por el referido Servicio, para evitar la inhalación de humo u otros gases.

A la vista de la inexistencia de capuces suficientes para garantizar la seguridad de los ciudadanois a rescatar y la  
urgencia y necesidad de contar con dichos elementos de protección, el Servicio de Prevención, Extinción de  
Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz adquirió estos elementos de protección sin licitación  
de expediente de contratación”.

El órgano competente para el reconocimiento de las obligaciones derivadas de esta facturas, será la Junta de Gobierno Local,  
con base en lo establecido en el artículo 20.6 letra a) de la Norma de ejecución presupuestaria del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz; conforme al cual: el expediente de reconocimiento extrajudicial de deuda es el mecanismo a través del cual la Junta de  
Gobierno, subsana, la no sujeción del gasto al procedimiento legalmente establecido en aquellos expedientes de gasto que
tengan  como objeto el  reconocimiento extrajudicial  de  obligaciones  derivadas  de  adquisiciones,  obras,  servicios y  demás 
prestaciones o gastos, en los casos de omisión de fiscalización.

Igualmente, al tratarse de un supuesto de omisión de fiscalización, será de aplicación lo establecido en el artículo 28 del Real  
Decreto 424/2018, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de control interno de las entidades del Sector Público  
Local.

Además, tal como establece el artículo 28.4 del RD 424/2017 de 28 de abril; el acuerdo favorable en este caso de la Junta de  
Gobierno Local no eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.

Visto el Decreto de Delegación de competencias de fecha 29 de noviembre de 2024, el Concejal Delegado del Departamento de 
SEGURIDAD, a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, la factura n.º 1518, de 17 de diciembre de 2025, con número de entrada en 
Departamento  de  Hacienda  2025/649329,  por  importe  de  2.876,78  €  IVA  incluido;  emitida  por  la  mercantil  FX  FIRE 
EQUIPMENT, S.L., y relativa al suministro de 10 capuces de rescate: todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 20.6 a) 
de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de  
abril.

2. RECURSOS:
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a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2022/CO_ASUM/0005/L4/PROR1/EJ1 18/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK ONARTZEKO AKORDIO-PROPOSAMENA: 
Factura extrajudicial: Primera prórroga lote 4 Café contrato suministro 
productos alimentación.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL  DE  FACTURAS  EXTRAJUDICIAL  EN  EL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  Factura  extrajudicial: 
Primera  prórroga  lote  4  Café  contrato  suministro  productos  
alimentación.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Por Acuerdo de  la  Junta de  Gobierno Local  con fecha de  01  de abril  de  2022 se  aprueba el  expediente  de 
contratación  de  SUMINISTRO  DE  PRODUCTOS  DE  ALIMENTACIÓN,  PARA  LOS  RECURSOS  RESIDENCIALES  Y 
COMEDORES  DEL  SERVICIO  DE  PERSONAS  MAYORES  DEPENDIENTE  DEL  DEPARTAMENTO  DE  POLÍTICAS 
SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ (2022/CO_ASUM/0005). 

Este contrato tiene los siguientes lotes:

Lote 1 – Aceites Vegetales 

Lote 2 – Bebidas y refrescos

Lote 3 – Arroces, pasta de trigo 

Lote 4 – Café 

Lote 5 – Carnes de aves 

Lote 6 – Carnes de ternera 

Lote 8 – Vino tinto – Menéndez 

Lote 10 – Embutidos y derivados 

Lote 11 – Frutas y verduras 

Lote 12 – Galletas, mermeladas y membrillos 

Lote 17 – Legumbres secas 

Lote 19 – Pan y harinas 

Lote 24 – Productos deshidratados 

Lote 25 – Productos especiales

SEGUNDO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local con fecha de 16 de diciembre de 2022 se adjudica el lote 4 “Cafes” a 
CAFES LA BRASILEÑA por un importe de 26.565,00euros y por un período de dos años, del 01 de febrero de 2023 al 31 de  
enero de 2025.

CUARTO .- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local con fecha de 05 de diciembre de 2024 se prorrógo el contrato por un 
período de un año del 01 de febrero de 2025 al 31 de enero de 2026, por un importe de 13.282,50 euros 

QUINTO.- El Servicio de Personas Mayores considera que el  SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN para los 
recursos residenciales y comedores del Servicio de Personas Mayores, dependiente del Departamento de Políticas Sociales del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz es un servicio de carácter esencial cuya continuidad es necesaria. 

Tras abonar las facturas de septiembre no queda saldo suficiente para abonar el resto de facturas del año
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Visto  el  informe  técnico de  fecha 18  de diciembre de  2025,  conforme  al  cual  las  facturas presentadas por  CAFES  LA 
BRASILEÑA correspondiente a suministros de alimentos del lote 4 que se ha quedado agotado.

Por la empresa CAFES LA BRASILEÑA con NIF A01016450 se presentan facturas por importe de 1.460,85€ IVA incluido (esta 

factura se paga en parte por la cantidad reservada para el año 2025 (1.087,76 euros) y el resto (373,095 euros) que se propone 
abonar como extrajudicial) y por importe de 1.281,25 euros,  lo que supone un total de 1.654,34 euros IVA incluido.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 20 de septiembre de 2024, el Concejal Delegado del Departamento 
de POLITICAS SOCIALES a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Reconocer, por omisión de fiscalización previa, parte de la factura AA221806 y factura AA222721, emitidas por la empresa 
CAFES LA BRASILEÑA S.A. con NIF A01016450 en concepto de suministro de productos de alimentación por unos importes de 
373,09 euros y 1.281,25 euros IVA incluido, lo que supone un total de 1.654,34 euros IVA incluido, todo ello, en virtud de lo 
establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del  
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plao para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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Eremu judizialetik kanpoko faktura baliozkotzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de convalidación extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_CONV/0107 12/12/2025

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HONETAN EREMU JUDIZIALETIK 
KANPOKO FAKTURAK  BALIOZKOTZEKO AKORDIO-
PROPOSAMENA:  CONVALIDACION  FACTURAS  RELIEVES 
BASTERRA.

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  CONVALIDACIÓN 
EXTRAJUDICCIAL  DE  FACTURAS  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  DE  CONVALIDACION  FACTURAS  RELIEVES 
BASTERRA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el informe técnico de fecha 12 de diciembre de 2025, conforme al cual:

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz  en base a las competencias conferidas por la legislación vigente tiene como misión la 
“salvaguarda de los derechos de los niños, niñas y adolescentes de nuestro municipio para lograr el bienestar de los mismos,  
mediante el desarrollo de acciones preventivas y protectoras que aseguren la respuesta a sus necesidades”, siendo el Servicio 
de Infancia y familia del Departamento de Políticas Sociales el encargado y motor de liderar esta misión coordinándose tanto 
con los Servicios del Departamento como con el resto del Ayuntamiento para llevarlo a cabo.
 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz viene siendo pionero en materia de Parentalidad Positiva desde hace años. El Servicio de 

Infancia y Familia, además de desarrollar un importante trabajo de intervención y gestión de recursos con infancia y familia en 

situación de riesgo de desprotección moderado, ha ido ampliando su misión con un enfoque integral y transversal de la atención 

dirigida a toda la población infanto-juvenil,  desde la óptica de la satisfacción de las necesidades y el cumplimiento de los  

derechos de  los niños,  niñas  y  adolescentes,  culminando este  enfoque  con la  aprobación del  II  Plan  Local  de  Infancia  y 

Adolescencia (2018-2022), la certificación de Vitoria-Gasteiz como Ciudad Amiga de la Infancia y la aprobación del Programa 

Local de Parentalidad Positiva (2018-22), dirigido a empoderar a las familias capacitándoles en sus funciones parentales. Para 

ello se trabaja con la EHU desde el 2013, en concreto con el equipo liderado y dirigido por Enrique Arranz Freijo, Catedrático de 

Psicología de la Familia del Departamento de Procesos Psicológicos Básicos y su Desarrollo de la Facultad de Psicología. En el 

III PLINA se da continuidad a este trabajo dentro de la línea 4 “Entornos protectores y libres de violencia” con el objetivo 4.1 

“Potenciar la acción municipal en materia de parentalidad positiva”,  reflejado en la acción 4.1.1 “Crear el marco teórico del  

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en materia de parentalidad positiva, con la colaboración de la Universidad del País Vasco”. 

 

Dentro del contrato que se mantiene con la EHU una de las acciones a realizar es la elaboración de recursos y programas de 

Parentalidad positiva dependientes del Ayuntamiento, siendo fruto de este trabajo la Campaña de Crianza Saludable “Gota a 

gota” iniciada en el 2024 cuyo fin es ayudar y acompañar a padres y madres en la labor de favorecer el progreso de niñas y  

niños  sanos,  libres  y  solidarios.  En  dicho año se  lanzaron  una  serie  de  mensajes  mensuales  en  redes  y  otros soportes 

municipales con la intención de hacer reflexionar a las familias con hijos e hijas en edad infantil (0 a 6 años) sobre diferentes  

dimensiones de la parentalidad positiva. En el 2025 hemos realizado un calendario con dichos mensajes y para el 2026 hemos  

creado una herramienta de intervención con el objetivo de ayudar a las familias de la ciudad en la crianza, valorando también su  

impacto. Para ello se contactó con la empresa Relieves Basterra, experta en  soportes en formato de puzles magnéticos (tienen 

la patente), valorándose como el más adecuado para las necesidades de dicha herramienta.
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Este puzle se acompaña con una serie de recomendaciones basadas en la evidencia que están ubicadas en la página web 

municipal de parentalidad positiva y que sirven de asesoramiento para las familias. 

Dicha empresa ha  realizado el  diseño y  posterior producción de  la  herramienta  que  va  a ser  entregada  en  las  Escuelas  

Municipales Infantiles, Haurreskolak y los centros educativos que se han sumado a la acción, así como a las familias que nos la 

están solicitando de forma directa.

Las facturas emitidas por Relieves Basterra S.A. Artes gráficas por el diseño y realización de los puzles magnéticos para las  

familias de las aulas de educación infantil se ajustan a los trabajos realizados.  El importe de las facturas es por los siguientes 

conceptos:

- Diseño, puesta a  punto y maquetación  -  1.842,83€ (IVA incluido)

- Producción de 1500 puzzles -  4.262,83€ (IVA incluido)

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha 20 de septiembre de 2024, el Concejal Delegado del Departamento 
de POLITICAS SOCIALES a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:
                                                                                                                                                                                     
PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Convalidar, por omisión de fiscalización previa, las facturas número 2025/235 y 2025/236, emitidas por la empresa RELIEVES 
BASTERRA S.A. en concepto de puzles mágneticos y diseño, puesta a punto y maquetación de puzzles por unos importes de 
4.262,83€ y 1.842,83€ IVA incluido, lo que supone un total de 6.105,66€ Iva incluido, todo ello, en virtud de lo establecido en 
el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del Presupuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril.

2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el 
acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta 
resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  
del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día  
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente 
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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Departamento de Hacienda
Ogasun Saila

Servicio de Gestión Patrimonial

Ondare Kudeaketa Zerbitzua

ASUNTO: RENUNCIA AL EJERCICIO DEL DERECHO DE TANTEO Y
RETRACTO SOBRE LA PLAZA DE GARAJE Nº 3039 LEPAZAR
XXI, S.A.

Con fecha 26 de noviembre de 2025, ha tenido entrada en el Registro General del
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz un escrito remitido por Lepazar XXI notificando al
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz la venta y transmisión de la plaza de garaje nº 3039
sita en las parcelas 1, 2 y 3 de la manzana 89 en el barrio San Martín de Vitoria-
Gasteiz a Dª Ángeles Yolanda Rubio Gil, en nombre y representación de PERSONAL
KITCHEN DISEÑOS, S.L., en virtud de contrato suscrito entre las partes en fecha 25
de noviembre de 2025.

La compañía mercantil LEPAZAR XXI S.A., es titular del pleno dominio de la plaza sita
aparcamiento subterráneo para residentes se corresponde con la finca nº 42.251 de
Vitoria-Gasteiz, registrada en el Registro de la Propiedad nº 3 de Vitoria-Gasteiz,
Tomo 4612, Libro 838, Folio 205, Finca 46952,  ref. Catastral 59-2505-89-7-1-302

Que con fecha 28/01/13 se procedió al otorgamiento de la oportuna escritura pública

de compraventa en la notaría de Don Enrique Arana Cañedo-Argüeles, con nº de
protocolo 120, por la que el Excmo. Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, previa
realización de las oportunas operaciones hipotecarias, y en concreto agrupación,

segregación y constitución de complejo inmobiliario sobre las parcelas señaladas,

transmitió a la mercantil LEPAZAR XXI, S.A. una finca en el subsuelo para
construcción de una aparcamiento de residentes, con destino a la venta. La finca
transmitida se corresponde con la finca resultante del señalado complejo inmobiliario
como número dos, y se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
correspondiente como Finca nº 42251, al Tomo 4.602, Libro 829, Folio 71.

Por lo expuesto, no interesa a este Ayuntamiento ejercer el derecho de tanteo y
retracto sobre la plaza que se pretende transmitir, en las condiciones indicadas por las
personas solicitantes, sin perjuicio de la subsistencia del derecho de adquisición
preferente que continuará gravando las sucesivas transmisiones que de las mismas
puedan efectuarse durante el tiempo que reste hasta el fin del plazo.

Dado que la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo
establecido en la Disposición Adicional Segunda, párrafo 11, de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, este Concejal Delegado del
Departamento de Hacienda eleva a la misma la siguiente PROPUESTA DE
ACUERDO:

PRIMERO Renunciar al ejercicio del derecho de tanteo y retracto en
relación con la venta y transmisión de la plaza de garaje
propiedad de Lepazar XXI sita en la parcelas 1, 2 y 3 de la
manzana 89 en el barrio de San Martín de Vitoria-Gasteiz, a
Dª Ángeles Yolanda Rubio Gil, en las condiciones indicadas
en su escrito.

U0120012
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Departamento de Hacienda
Ogasun Saila

Servicio de Gestión Patrimonial

Ondare Kudeaketa Zerbitzua

SEGUNDO Hacer constar que la renuncia se efectúa para este concreto
supuesto y en este momento, si bien el derecho continuará

gravando las fincas durante el plazo reflejado.

TERCERO Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas a los
efectos oportunos.

En Vitoria-Gasteiz, a 15 de enero de 2026

                                      Fdo.: Jon Armentia Fructuoso

   Concejal-Delegado del 
Departamento de Hacienda
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EXTRAJUDI

KIROL, OSASUN ETA GARAPENERAKO LANKIDETZA 
-(a)ren Saila
Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACION AL DESARROLLO 

Eremu judizialetik kanpoko fakturak onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de reconocimiento extrajudicial de facturas

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASER/0072/L1/EJ1 19/01/2026

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  KANPOKO  FAKTURAK  JUDIZIOZ 
KANPO  AITORTZEKO  BERDEGUNEAK  MANTENTZEKO 
ZERBITZUAK, KANPOKO INSTALAZIOAK (FUTBOL-ZELAIAK ETA 
ERRUGBI-ZELAIAK)  ETA  UDAL-BOLATOKIAK  (2025  -  2026) 
IREKITZEKO,  ZAINTZEKO  ETA  IXTEKO  ZERBITZUAK  ETA 
GARBIKETA-ZERBITZUAK  KONTRATATZEKO  ESPEDIENTEAN. 
(1. LOTEA) (1. LOTEA 2025EKO ABENDUAREN 31N) 

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL  DE  FACTURAS  EXTRAJUDICIAL  EN  EL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOS  DE 
MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES;  DE  APERTURA, 
CUSTODIA  y  CIERRE;  Y  DE  LIMPIEZA,  EN  INSTALACIONES  
EXTERIORES  (CAMPOS  DE  FUTBOL  y  RUGBY)  Y  BOLERAS 
MUNICIPALES (2025 - 2026)..( LOTE 1 ) ( 1 AL  31 DE DICIEMBRE  
2025)

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día  10  de enero de 2025 se  aprobó la adjudicación del 
LOTE 1 del contrato deSERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES; DE APERTURA, CUSTODIA y CIERRE; Y DE 
LIMPIEZA,  EN INSTALACIONES EXTERIORES (CAMPOS DE FUTBOL y  RUGBY) Y BOLERAS MUNICIPALES (2025 –  
2026)con un plazo de ejecución de 2 años (El inicio efectivo de la ejecución del contrato, tras el reajuste de anualidades,  es el 1 
de marzo de 2025) a la empresa SEDENA S.L., con NIF B31235492, en la cantidad de 1.128.930,00 €, IVA incluido.El contrato 
prevé la ejecución de una prorroga , con una duración máxima de un año.

Con fecha  19 de enero  de   2026 por la Jefatura  de la Unidad de  Zonas    del Servicio de Deporte se emite informe con el 
siguiente contenido: 

La Ley 2/2023 del 30 de marzo de 2023, de la actividad física y del deporte del País Vasco define, entre otras competencias a  
los municipios, “la construcción, ampliación y mejora de los equipamientos deportivos y de actividad física municipales, así como 
su gestión y su mantenimiento”, es por ello que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (Ayto V-G) ha construido en varios barrios de 
la ciudad instalaciones deportivas para la practica del fútbol, rugby y bolo alavés.

La  inversión inicial  en  la construcción de  estas  instalaciones  deportivas  se  complementa  con la  necesidad de  ponerlos a  
disposición de la ciudadanía, habilitando para ello horarios que permitan una práctica autónoma y posibilitando otros tipos de 
usos al movimiento asociativo y federativo deportivo.

Las instalaciones específicas de campos de fútbol completan una oferta deportiva abierta a la ciudadanía de Vitoria-Gasteiz al 
poner a su disposición espacios singulares para la práctica deportiva, sobre todo la modalidad del fútbol, así como, en algunos  
casos, de otros espacios deportivos polivalentes (campos de rugby, canchas deportivas exteriores, zonas complementarias, 
etc.). Dentro de este ámbito de instalaciones específicas deportivas se incluyen además las boleras de Fueros y Abetxuko, 
construidas y equipadas para la práctica de la modalidad del Bolo Alavés.

Para la prestación de los Servicios de Apertura-cierre, control de acceso, custodia; de Limpieza y de Mantenimiento integral del 
césped natural y de jardinería, en estas instalaciones deportivas, es necesaria la disponibilidad de personal polivalente que 
realice tareas no complejas y complementarias para una mayor eficiencia en la gestión de los recursos municipales.

El  Servicio de  Deporte  (SD)  del  Ayto V-G,  no cuenta  con los medios personales  y  materiales  suficientes  para  cubrir  las  
necesidades generadas para la ejecución de estos Servicios en las instalaciones con campos de fútbol, de rugby y en las 
boleras municipales, por lo que requiere la contratación de entidades que los desarrollen en el mercado actual.

Por la Junta de Gobierno Local con fecha 5 de diciembre de 2024 se adjudicó el contrato de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
DE  ZONAS  VERDES;  DE  APERTURA,  CUSTODIA  y  CIERRE;  Y  DE  LIMPIEZA,  EN  INSTALACIONES  EXTERIORES 
(CAMPOS DE FUTBOL y RUGBY) Y BOLERAS MUNICIPALES ( LOTE 1 ) a la empresa SEDENA S.L., con NIF B31235492 en 
la cantidad de 1.128.930,00 € (IVA incluido) , con un plazo de ejecución del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026.El 
inicio efectivo de la ejecución del contrato, tras el reajuste de anualidades, es el 1 de marzo de 2025.
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KIROL, OSASUN ETA GARAPENERAKO LANKIDETZA 
-(a)ren Saila
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Eremu judizialetik kanpoko fakturak onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de reconocimiento extrajudicial de facturas

 La distribución por años es la siguiente: 

1.- La cantidad de 367.864,93€ (IVA no incluido), ó 445.116,56€ (IVA incluido) correspondiente al periodo del 1 de 
marzo al 31 de diciembre de 2025. 

2.- La cantidad de 466.500,00€ (IVA no incluido), ó 564.465,00€ (IVA incluido) correspondiente al periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026. 

3.- La cantidad de 98.635,07€ (IVA no incluido), ó 119.348,44€ (IVA incluido) correspondiente al periodo del 1 de enero 
al 28 de febrero de diciembre de 2027.

Este  contrato tiene  adjudicado para  este  Lote  1 un  total  máximo de  933.000,00€ (IVA no incluido),  ó 1.128.930,00€ (IVA 
incluido), del 1 de marzo de 2025 al 28 de febrero del 2027 con cargo  a la partida presupuestaria  2025/244001.3421.22767

El incremento de equipos de fútbol, del número de partidos disputados los fines de semana y el cierre de uno de los campos de  
Adurza ha supuesto el  total  1.044 horas de apertura extra,  lo que ha producido un desajuste  entre la reserva de crédito 
disponible en la partida presupuestaria en 2025 (445.116,56 euros) y el importe final a facturar (468.538,76 euros) por lo que se 
ha producido un desajuste entre la reserva de crédito disponible en la partida presupuestaria en 2025 de (23.422,20 euros).

A efectos de abono el importe final de la facturas del mes de diciembre de 2025 por el exceso de horas asciende a la cantidad 
de 23.422,20 euros (iva incluido).

Conforme a la instrucción de la Intervención General y del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local de 1 de marzo de  
2024., el citado incremento del  importe de adjudicación se  tramitará como expediente de  reconocimiento extrajudicial de  
factura, imputándose el mismo a la misma partida presupuestaria,  al no suponer el mismo.

Un cambio del procedimiento de adjudicación.

Un incremento igual o superior al 10 % del  importe de adjudicación

No es de cuantía  superior a 5.000, 00 euros

Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta que las prestaciones correspondientes a la factura 43997  presentada por la empresa 
SEDENA S.L . se han realizado de manera correcta, se solicita el reconocimiento extrajudicial de la factura 43997 presentada  
por la empresa SEDENA S.L. por un importe de 23.422,20 euros (iva incluido), correspondiente a la prestación del servicio en el 
mes de diciembre de  2025, con cargo a  la 2025/244001.3421.22767 del presupuesto municipal para el año 2025.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha  22 de junio de 2023 , el/la Concejal/a Delegado/a del Departamento 
de  DEPORTE,  SALUD  Y  COOPERACION  AL  DESARROLLO 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Reconocer, por omisión de fiscalización previa, la/s factura/s número/s 43997 emitidas por la empresa  SEDENA S.L., con NIF 
B31235492 por  un  importe  de  23.422,20  euros  (iva  incluido) en  concepto  de  exceso  de  horas  ejecutadas   sobre  las 
comprometidas en  el  mes de diciembre de  2025  (  1  al  31 de  diciembre)   en  el  LOTE 1 del  contrato de  SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES; DE APERTURA, CUSTODIA y CIERRE; Y DE LIMPIEZA, EN INSTALACIONES 
EXTERIORES  (CAMPOS  DE  FUTBOL  y  RUGBY)  Y  BOLERAS  MUNICIPALES  (2025  –  2026),  con  cargo  a   la  partida 
2025/244001.3421.22767 del presupuesto municipal para el año 2025 en los terminos y condiciones del informe de 19 de enero 
de 2026 por la Jefatura  de la Unidad de Zonas   del Servicio de Deporte y  conforme a lo establecido en el artículo 20.6 a) de la 
Norma de Ejecución del Presupuesto.

2. RECURSOS:
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Eremu judizialetik kanpoko fakturak onartzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de reconocimiento extrajudicial de facturas

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha 
dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá  
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si 
se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado 
a partir del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del 
día  siguiente  a  aquel  en  que,  de  acuerdo  con  su  normativa  específica,  se  produzcan  los  efectos  del  silencio 
administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2024/CO_ASER/0072/L2/EJ1 19/01/2026

GAIA: ASUNTO:

ERABAKI-PROPOSAMENA,  KANPOKO  FAKTURAK  JUDIZIOZ 
KANPO  AITORTZEKO  BERDEGUNEAK  MANTENTZEKO 
ZERBITZUAK, KANPOKO INSTALAZIOAK (FUTBOL-ZELAIAK ETA 
ERRUGBI-ZELAIAK)  ETA  UDAL-BOLATOKIAK  (2025  -  2026) 
IREKITZEKO,  ZAINTZEKO  ETA  IXTEKO  ZERBITZUAK  ETA 
GARBIKETA-ZERBITZUAK  KONTRATATZEKO  ESPEDIENTEAN. 
(2. LOTEA) (1. 2025EKO ABENDUAREN 31N) 

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL  DE  FACTURAS  EXTRAJUDICIAL  EN  EL 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOS  DE 
MANTENIMIENTO  DE  ZONAS  VERDES;  DE  APERTURA, 
CUSTODIA  y  CIERRE;  Y  DE  LIMPIEZA,  EN  INSTALACIONES  
EXTERIORES  (CAMPOS  DE  FUTBOL  y  RUGBY)  Y  BOLERAS 
MUNICIPALES (2025 - 2026)..( LOTE 2 ) ( 1 AL  31 DE DICIEMBRE  
2025)

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día  10  de enero de 2025 se  aprobó la adjudicación del 
LOTE 2 del contrato deSERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES; DE APERTURA, CUSTODIA y CIERRE; Y DE 
LIMPIEZA, EN INSTALACIONES EXTERIORES (CAMPOS DE FUTBOL y RUGBY) Y BOLERAS MUNICIPALES (2025 - 2026) 
con un plazo de ejecución de 2 años (El inicio efectivo de la ejecución del contrato, tras el reajuste de anualidades,  es el 1  de 
marzo de 2025)  a la empresa LAZITURRI SL, con NIF B01242866, en la cantidad de 1.667.436,71 €, IVA incluido.El contrato 
prevé la ejecución de una prorroga , con una duración máxima de un año

Con fecha  19 de enero  de   2026 por la Jefatura  de la Unidad de  Zonas    del Servicio de Deporte se emite informe con el 
siguiente contenido: 

La Ley 2/2023 del 30 de marzo de 2023, de la actividad física y del deporte del País Vasco define, entre otras competencias a  
los municipios, “la construcción, ampliación y mejora de los equipamientos deportivos y de actividad física municipales, así como 
su gestión y su mantenimiento”, es por ello que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (Ayto V-G) ha construido en varios barrios de 
la ciudad instalaciones deportivas para la practica del fútbol, rugby y bolo alavés.

La  inversión inicial  en  la construcción de  estas  instalaciones  deportivas  se  complementa  con la  necesidad de  ponerlos a  
disposición de la ciudadanía, habilitando para ello horarios que permitan una práctica autónoma y posibilitando otros tipos de 
usos al movimiento asociativo y federativo deportivo.

Las instalaciones específicas de campos de fútbol completan una oferta deportiva abierta a la ciudadanía de Vitoria-Gasteiz al 
poner a su disposición espacios singulares para la práctica deportiva, sobre todo la modalidad del fútbol, así como, en algunos  
casos, de otros espacios deportivos polivalentes (campos de rugby, canchas deportivas exteriores, zonas complementarias, 
etc.). Dentro de este ámbito de instalaciones específicas deportivas se incluyen además las boleras de Fueros y Abetxuko, 
construidas y equipadas para la práctica de la modalidad del Bolo Alavés.

Para la prestación de los Servicios de Apertura-cierre, control de acceso, custodia; de Limpieza y de Mantenimiento integral del 
césped natural y de jardinería, en estas instalaciones deportivas, es necesaria la disponibilidad de personal polivalente que 
realice tareas no complejas y complementarias para una mayor eficiencia en la gestión de los recursos municipales.

El  Servicio de  Deporte  (SD)  del  Ayto V-G,  no cuenta  con los medios personales  y  materiales  suficientes  para  cubrir  las  
necesidades generadas para la ejecución de estos Servicios en las instalaciones con campos de fútbol, de rugby y en las 
boleras municipales, por lo que requiere la contratación de entidades que los desarrollen en el mercado actual.

Por la Junta de Gobierno Local con fecha 5 de diciembre de 2024 se adjudicó el contrato de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
DE  ZONAS  VERDES;  DE  APERTURA,  CUSTODIA  y  CIERRE;  Y  DE  LIMPIEZA,  EN  INSTALACIONES  EXTERIORES 
(CAMPOS DE FUTBOL y RUGBY) Y BOLERAS MUNICIPALES ( LOTE 2 ) a la empresa LAZITURRI S.L., con NIF B01242866 
en la cantidad de 1.667.436,71€ (IVA incluido), con un plazo de ejecución del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026. El 
inicio efectivo de la ejecución del contrato, tras el reajuste de anualidades, es el 1 de marzo de 2025.
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La distribución por años es la siguiente:

1.- La cantidad de 561.376,56€ (IVA no incluido), ó 679.265,63€ (IVA incluido) correspondiente al periodo del 1 de 
marzo al 31 de diciembre de 2025. 

2.- La cantidad de 689.023,44€ (IVA no incluido), ó 833.718,35€ (IVA incluido) correspondiente al periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026. 

3.- La cantidad de 127.646,89€ (IVA no incluido), ó 154.452,72€ (IVA incluido) correspondiente al periodo del 1 de 
enero al 28 de febrero de 2026.

Este  contrato tiene  adjudicado para este  Lote 2 un total  máximo de 1.378.046,88 (IVA no incluido),  ó 1.667.436,71€ (IVA 
incluido), del 1 de marzo  de 2025 al 28 de febrero de 2027 con cargo  a la partida presupuestaria  2025/244001.3421.22767

El incremento de equipos de fútbol, del número de partidos disputados los fines de semana y el cierre de uno de los campos de  
Adurza ha supuesto el  total  1.517 horas de apertura extra,  lo que ha producido un desajuste  entre la reserva de crédito 
disponible en la partida presupuestaria en 2025 (679.265,63 euros)  y el importe final a facturar (713.238,88 euros) por lo que se 
ha producido un desajuste entre la reserva de crédito disponible en la partida presupuestaria en 2025 de (33.973,25 euros).

A efectos de abono el importe final a facturar del mes de diciembre de 2025 por el exceso de horas asciende a la cantidad de 
33.973,25 euros (iva incluido).

Conforme a la instrucción de la Intervención General y del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local de 1 de marzo de  
2024., el citado incremento del  importe de adjudicación se  tramitará como expediente de  reconocimiento extrajudicial de  
factura, imputándose el mismo a la misma partida presupuestaria,  al no suponer el mismo:

o Un cambio del procedimiento de adjudicación.

o Un incremento igual o superior al 10 % del  importe de adjudicación

o No es de cuantía  superior a 5.000, 00 euros

Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta que las prestaciones correspondientes a la factura 64 presentada por la empresa 
LAZITURRI S.L. se han realizado de manera correcta, se solicita el reconocimiento extrajudicial de la factura 64 presentada por 
la empresa LAZITURRI S.L. por un importe de 33.973,25 euros  (iva incluido  ),   correspondiente a la prestación del servicio 
en el mes de diciembre de  2025, con cargo a  la 2025/244001.3421.22767 del presupuesto municipal para el año 2025.

Vista el Decreto de Delegación de competencias de fecha  22 de junio de 2023 , el/la Concejal/a Delegado/a del Departamento 
de  DEPORTE,  SALUD  Y  COOPERACION  AL  DESARROLLO 
a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Reconocer, por omisión de fiscalización previa, la/s factura/s número/s 64  emitidas por la empresa empresa LAZITURRI S.L. 
por un importe de 33.973,25 euros  (iva incluido), en concepto de exceso de horas ejecutadas  sobre las comprometidas en el 
mes de diciembre de 2025( 1 al 31 de diciembre)  en el LOTE 2 del contrato de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ZONAS 
VERDES;  DE APERTURA,  CUSTODIA  y  CIERRE;  Y DE LIMPIEZA,  EN INSTALACIONES EXTERIORES (CAMPOS DE 
FUTBOL  y  RUGBY)  Y  BOLERAS  MUNICIPALES  (2025  –  2026)  con  cargo  a   la  partida   2025/244001.3421.22767  del 
presupuesto municipal para el año 2025 en los terminos y condiciones del informe de 19 de enero de 2026 por la Jefatura  de la 
Unidad de  Zonas    del Servicio de Deporte  y   conforme a lo establecido en el artículo 20.6 a) de la Norma de Ejecución del 
Presupuesto.
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2. RECURSOS:

a) Con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha 
dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá  
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si 
se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado 
a partir del día siguiente al de la notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del 
día  siguiente  a  aquel  en  que,  de  acuerdo  con  su  normativa  específica,  se  produzcan  los  efectos  del  silencio 
administrativo.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                           TXOSTENAREN DATA - FECHA DEL INFORME:

2024/CO_SOBR/0045 19/01/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATU  HONEN  GAUZATZEKO  EPEA LUZATZEKO ETA 
ETETEKO AKORDIO-PROPOSAMENA:  DIEGO  DE  ROJAS 
KALEAN  URBANIZATZEKO  OBRAK,  EGUNEKO  ARRETARAKO 
ZENTRO (EAZ) BERRIAREN INGURUAN.

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA AMPLIACIÓN Y SUSPENSIÓN 
DEL  PLAZO  DE  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  DE  OBRAS  DE 
URBANIZACIÓN  DE  LA  CALLE  DIEGO  DE  ROJAS  EN  EL  
ENTORNO DEL NUEVO CENTRO DE ATENCIÓN DIURNA (CAD).

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA DE ACUERDO

ANTECEDENTES

1.-  Con  fecha  4  de  abril  de  2025, por  la  Junta  de  Gobierno  Local,  se  acordó  adjudicar  el  contrato  de  OBRAS  DE 
URBANIZACIÓN DE LA CALLE DIEGO DE ROJAS EN EL ENTORNO DEL NUEVO CENTRO DE ATENCIÓN DIURNA (CAD), a 
la  empresa   CONSTRUCCIONES  AGUILLO  S.A.,  en  la  cantidad  de  481.635,64  euros,  IVA incluido  (397.897,94  euros, 
financiados por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz; y 83.737,70 euros, financiados por AMVISA), con un plazo de ejecución de 6 
meses.

2.- En el acta de comprobación de replanto se señaló como fecha de inicio de la ejecución de las obras el día 28 de mayo de  
2025.

3.- Con fecha 14 de noviembre de 2025, por la Junta de Gobierno Local, se acordó ampliar el plazo de ejecución de las obras por 
un periodo de 2 meses, con motivo de la ejecución de otras obras ajenas al contrato en el mismo ámbito de actuación, que  
afectaron a la planificación inicialmente prevista de los trabajos contratados.

4.-  En fecha  19 de  diciembre de  2025,  CONSTRUCCIONES AGUILLO S.A.  presenta escrito en el Registro General de este 
Ayuntamiento solicitando la suspensión del plazo de ejecución de las obras, por imposibilidad de ejecución de los trabajos de 
pavimentación, debido a que las obras que motivaron la primera ampliación de plazo todavía no habían finalizado.

5.-  Con fecha  15 de  enero de  2026,  el  técnico municipal  responsable  del  contrato emite  el  informe que  se  reproduce a 
continuación, en el que se propone la suspensión del plazo de ejecución del contrato en lo que respecta a los trabajos de 
pavimentación del tramo afectado, así  como la  ampliación de plazo por el  tiempo necesario para la ejecución dichos 
trabajos una vez decaigan las circunstancias que motivan la suspensión y se acuerde la correspondiente reanudación del plazo 
de ejecución: 

Con fecha de 31 de octubre de 2024, y por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión Extraordinaria, se 
aprobó el expediente de contratación de las OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA CALLE DIEGO DE ROJAS EN EL  
ENTORNO DEL NUEVO CENTRO DE ATENCIÓN DIURNA (CAD).

Con fecha 4 de noviembre de 2024 se publicó en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Vitoria Gasteiz y  
en la Plataforma Contratación Pública en Euskadi el anuncio de la licitación.

El presupuesto del referido contrato asciende a la cantidad de 514.403,13 IVA incluido.

El plazo: 6 meses.

Procedimiento de adjudicación: Abierto Simplificado

Llevado a cabo el procedimiento de selección del contratista, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local  
en sesión Ordinaria, con fecha 4 de abril de 2025, tuvo lugar la adjudicación a la empresa CONSTRUCCIONES  
AGUILLO, S.A.,  con NIF A01046465 ,  en  la  cantidad de  481.635,64 euros,  IVA incluido,  (de este importe,  el  
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz financia la cantidad de 397.897,94 euros, IVA incluido; y con cargo a AMVISA la  
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cantidad de 83.737,70 euros, IVA incluido). El importe total correspondiente al IVA (21%) asciende a la cantidad de  
83.589,66 euros.

Con fecha 22 de mayo de 2025 se realiza firma de contrato, siendo la fecha de inicio de ejecución de la obras,  
marcada en el correspondiente acta de comprobación de replanteo, el día 28 de mayo de 2025.
La fecha inicial de finalización de las obras prevista sería el día 28 de noviembre de 2025.

En sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 14 de noviembre de 2025 se aprobó una  
ampliación de plazo de 2 meses de la ejecución del contrato. 

La fecha de finalización de las obras prevista sería el día 28 de enero de 2026.

Con fecha 19 de diciembre de 2025 la empresa CONSTRUCCIONES AGUILLO, S.A. con NIF A01046465  
presenta escrito de solicitud de suspensión de la ejecución del contrato de las OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA  
CALLE DIEGO DE ROJAS EN EL ENTORNO DEL NUEVO CENTRO DE ATENCIÓN DIURNA (CAD), motivada por  
la  imposibilidad  de  terminar  la  pavimentación  de  un  tramo  de  unos  30  m2,  ubicado  junto  al  Centro  de  
Transformación  (C.T.)  y  el  local  bar  Alhambra,  como  consecuencia  de  la  falta  de  ejecución  un  tramo  de  
canalización subterránea de energía eléctrica subterránea.

Que se ha procedido al análisis de las peticiones que han presentado y en relación al mismo cabe indicar:

• Que en el ámbito de las obras del expediente 2024/CO_SOBR/0034 Obras de urbanización de la calle Diego  
de Rojas en el entorno del nuevo centro de atención diurna (CAD) se constata que han coincidido durante el  
plazo de ejecución con las obras de canalización de una nueva subterránea de 13,2 Kv “Gamarra Alas CTO.3”  
entre los Centros de Transformación Bernal Díaz de Luco y Santa Isabel con licencia municipal de zanjas n.º  
placa 2025/145. 

• Que estas obras, que no son objeto del contrato, son promovidas por “I de Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.”  
como obras de oportunidad y ejecutadas por parte de la subcontratista “Lancodex S.Coop.” 

• Que a fecha 13 de enero de 2026 se observa que queda pendiente por parte de la concesionaria de licencia  
de zanjas la ejecución de nueva canalización de la línea subterránea que discurre por la calle Santa Isabel  
hasta alcanzar el Centro de Transformación sito en la calle Diego de Rojas, el cambio de líneas subterráneas,  
los trabajos de relleno de zanjas, y la pavimentación de solera y por tanto, imposibilita a la adjudicataria del  
contrato CONSTRUCCIONES AGUILLO, S.A la  ejecución de los trabajos de pavimentación de baldosa y  
remates posteriores en ese frente de fachada. 

Por todo ello y con respecto a la petición de la empresa contratista entendemos que procede la suspensión del  
contrato en lo que respecta al  tramo y entorno de la canalización junto al  C.T.,  ubicado al  lado del  local  bar  
Alambra, así como la concesión de una ampliación de plazo de una semana para la finalización de dichos trabajos  
una vez decaigan las circunstancias que motivan la suspensión y se acuerde la correspondiente reanudación del  
plazo de ejecución.

La suspensión y ampliación de plazo que se propone no afectará a los restantes trabajos objeto del contrato,  
que deberían estar finalizados a fecha 28 de enero de 2026.

6.- Mediante resolución de fecha 16 de enero de 2026 de la Concejala Delegada del Departamento de ESPACIO PÚBLICO Y 
BARRIOS, se otorgó audiencia a la empresa contratista en relación a la citada propuesta técnica de suspensión y ampliación del  
plazo de ejecución del contrato.

7.- Mediante escrito presentado el mismo día 16 de enero de 2026, la empresa contratista, CONSTRUCCIONES AGUILLO S.A., 
manifiesta su conformidad con dicha propuesta técnica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Con fecha 19 de enero de 2026, por la T.A.G. del Servicio de Contratación y Suministros del Departamento de Hacienda, se ha 
emitido el siguiente informe jurídico en relación con la propuesta técnica de ampliación y suspensión del plazo de ejecución del 
contrato:
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En lo que respecta a la ampliación del plazo de ejecución, partimos de la siguiente base normativa:

- El artículo 193.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP 2017) 
establece que “el contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del 
mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva”.

- La posibilidad de ampliación del plazo de ejecución se prevé en el artículo 29 de la LCSP 2017: “Cuando se 
produzca demora en la ejecución de la prestación por parte  del  empresario, el  órgano de contratación podrá 
conceder una ampliación del plazo de ejecución (...)”.

- El supuesto de retraso en la ejecución por causas NO imputables al contratista se prevé en el artículo 195.2 LCSP 
2017,  en los siguientes términos: “Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este 
ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo 
concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese 
otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por  
motivos imputables al contratista”.

- Con respecto a esta cuestión, el artículo 100.2 del RGLCAP establece que la Administración queda facultada “(…) 
para conceder, dentro del mes último del plazo de ejecución, la prórroga que juzgue conveniente (...)”.

En lo que respecta a la suspensión del contrato, debemos acudir al artículo 208 de la LCSP 2017, que establece lo  
siguiente:

“1. Si la Administración acordase la suspensión del contrato o aquella tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto 
en el  artículo 198.5, se extenderá un acta, de oficio o a solicitud del  contratista, en la que se consignarán las 
circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquel.

2. Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por 
este con sujeción a las siguientes reglas:

a) Salvo que el pliego que rija el contrato establezca otra cosa, dicho abono solo comprenderá, siempre que en los 
puntos 1.º a 4.º se acredite fehacientemente su realidad, efectividad e importe, los siguientes conceptos:

1.º Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva.

2.º  Indemnizaciones  por  extinción  o  suspensión  de  los  contratos  de  trabajo  que  el  contratista  tuviera 
concertados para la ejecución del contrato al tiempo de iniciarse la suspensión.

3.º Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito al contrato durante el período de 
suspensión.

4.º Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos siempre que el contratista 
acredite que estos medios no pudieron ser empleados para otros fines distintos de la ejecución del contrato 
suspendido.

5.º Suprimido.

6.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el contratista previstos en el pliego de 
cláusulas administrativas vinculados al objeto del contrato.

b) Solo se indemnizarán los períodos de suspensión que estuvieran documentados en la correspondiente acta. El 
contratista podrá pedir que se extienda dicha acta. Si la Administración no responde a esta solicitud se entenderá, 
salvo prueba en contrario, que se ha iniciado la suspensión en la fecha señalada por el contratista en su solicitud.

c) El derecho a reclamar prescribe en un año contado desde que el contratista reciba la orden de reanudar la  
ejecución del contrato.”

En el caso concreto, por servicios técnicos municipales responsables del contrato se propone, a solicitud de la empresa  
contratista, la suspensión del plazo de ejecución respecto de una parte de los trabajos contratados, por la imposibilidad  
de ejecutarlos hasta que no se finalicen otras obras ajenas al contrato y al contratista que se están ejecutando en el  
mismo ámbito de actuación conforme a licencia municipal de zanjas.
Teniendo en cuenta que dicha suspensión no afecta a los restantes trabajos contratados y que por lo tanto estos  
últimos deberán estar finalizados antes de la fecha prevista (28 de enero de 2026), se propone también la ampliación  
del plazo de ejecución por un periodo de 1 semana, para finalizar los trabajos afectados por la suspensión una vez  
decaigan las circunstancias que la motivan y se acuerde la correspondiente reanudación.

De conformidad con los artículos 191 de la LCSP 2017 y 97 del RGLCAP, se ha dado traslado de la propuesta técnica  
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de ampliación  y suspensión del plazo de ejecución a la empresa contratista “CONSTRUCCIONES AGUILLO S.A.”, 
quien ha manifestado expresamente su conformidad con la misma mediante escrito presentado en fecha 16 de enero 
de 2026.

Por lo expuesto, se informa favorablemente la ampliación del plazo de ejecución y la suspensión del contrato 
propuesta en el informe técnico de 15 de enero de 2026.

De conformidad con la disposición adicional segunda de la LCSP 2017, corresponde a la Junta de Gobierno Local la  
competencia para la aprobación de la ampliación y suspensión del plazo de ejecución del contrato.

Una vez  aprobada la  suspensión  del  contrato por  el  órgano de contratación,  se extenderá un  acta en la  que se  
consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución del contrato.

Acordada la suspensión, procederá el abono al contratista de los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste con  
sujeción a las reglas establecidas en el artículo 208.2 de la LCSP 2017.

Vista la disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala Delegada del Departamento de ESPACIO PUBLICO Y 
BARRIOS, a la Junta de Gobierno Local realiza la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

Ampliar el  plazo de ejecución  en el contrato de OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA CALLE DIEGO DE ROJAS EN EL 
ENTORNO DEL NUEVO CENTRO DE ATENCIÓN DIURNA (CAD) por un periodo de 1 semana, y acordar su suspensión , 
con respecto a los trabajos de pavimentación identificados en el informe técnico de 15 de enero de 2026 que se reproduce en 
la parte expositiva del presente acuerdo.

Dicha ampliación y suspensión de plazo no afecta a los restantes trabajos objeto del contrato, por lo que los mismos deberán 
estar finalizados para la fecha prevista al efecto, esto es, el 28 de enero de 2026.

Como consecuencia de la suspensión del contrato, el órgano de contratación abonará  a la empresa contratista los daños y 
perjuicios efectivamente sufridos por ésta con sujeción a lo establecido en el artículo 208.2 de la LCSP 2017, previa acreditación 
de su realidad, efectividad y cuantía.

De lo aquí acordado,  se levantará Acta de la  Suspensión, firmada por ambas partes, en que la quedará constancia de lo 
efectuado hasta la fecha de la suspensión.

RECURSOS:

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer:

a) Con carácter previo, RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de  
UN MES, contado a partir del día siguiente al de su notificación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo 
para interponer el  recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir  del  día siguiente al  de la 
notificación; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente conforme a lo 
previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org


Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Beatriz Artolazabal Albéniz (Concejala Delegada de Espacio Publico y Barrios)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) YYPZSPKUEISTEVCJISRKEWGS4Y Data eta Ordua

Fecha y hora 20/01/2026 14:32:38

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 5/5

YYPZSPKUEISTEVCJISRKEWGS4Y

CO_MPLA

ESPAZIO PUBLIKO ETA AUZOAK 
-(a)ren Saila
Departamento de ESPACIO PUBLICO Y BARRIOS 

Kontratuaren epeak luzatzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de ampliación de plazos del contrato

Tel.: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org


HIRI EREDUAREN, HIRIGINTZAREN, ETXEBIZITZAREN,
GARBIKETAREN ETA INGURUMENAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE MODELO DE CIUDAD, URBANISMO,
VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE



ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA

DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN



GIZARTE POLITIKEN SAILA

DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES



OGASUN SAILA

DEPARTAMENTO DE HACIENDA


